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Prólogo a la primera edición 

ESTIMADO EMPRESARIO: 

Todos qutenes hemos emprendido un proyecto empresarial soñamos con alcanzar el éxito 
económico, social y moral que nos hemos propuesto. En el desarrollo del proyecto, posi
blemente los de~fíos técnicos y comerciales forman parte de tos temas pnontarios y que 
mayor preocupación nos g~mera. Stn embargo, no abordar matenas y exigenctas de orden 
laboral. prevtsional y de bienestar. en la manera que las normas establecen. pueden expo
nernos a riesgos y sanciones que suelen poner en pelíg(o la contmuidad del negocio. 

Por lo anterior, y acogaendo la solicitud de los socios de la Cámara Chtlena de la Cons
trucción. su Corporación de Investigación. Estudao y Desarrollo de la Seguridad Soda!, con 
el espedal patrocinao de la Confederadón de la Producción y del Comercio, se propuso la 
tarea de impulsar un proyecto que permitiera obtener g01as y publicaciones que ayuden a 
las empresas a cumplir sus obligaciones fundamentales en las áreas del derecho del trabajo, 
de la segu'ldad social y desarrollo de personas. 

Presentamos a usted la primera versión del Manual de Responsabilidades del Empleador 
frente a las Relaciones Laborales. que forma parte de un proyecto ideado a fines de 2011 

y que surge mottvado por eltnterés de de~rrotlar iniciativas que contnbuyan al desarrollo 
y fortalecimiento de las empresas en nuestro pafs, medaante la elaboración de información 
que les pt>rmita cumplir las diversas obligaciones que la ley les impont>. 

Esta primera ve~ión se dedrca especialmente a tos socios del gremio de la construcción 
y/o a aquellas empresas que prestan servicios, materíalizandose en una serie de cuatro Ma
nuales de Ayuda al Empleador. Cada uno de ellos entrega la información fundamental que 
una empresa requiere para cumplir sus obligaoones legales en las matenas indicadas. Este 
matenal e~ uno de tos servidos con que cuenta la iniciativa que hemos denominado "Co
munidad Empresarial",la cual convocará a todos aquellos empleadores que, motivados con 
el dest:o de cumplir estrictamente las obligaciones legales. valoren acceder a información. 
e>..penenoas y espaoos que contribuyan a alcanzar este ob¡etrvo. 

Los mvitamos acceder al sitio web www.comunidadempresarial.cl, que dispondra de las 
versiones actualizadas de las normas que contrenen estos manuales. además de cursos a 
distanoa y variado material informativo, que le permitara mantenerse al día en la informa-

ción que se presenta. 

Agradecemos a todo el Equipo Técnaco y Com1té As-esor de profesionales que han contribui

do a hacer realidad esta iniciativa. 

En las siguaentes vers1ones amp~aremos las cobertura de gremios y materias. 

Luis Felipe Prats 
Presidente CtEDESS 

Gastón Escala 
Presid-ente CChC 

Lorenzo Constans 

Presidente CPC 
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Presentación 

MANUAL DE RELACIONES LABORALES 

El programa Comunidad Empresarial es una iniciativa multígremial destinado a apoyar la 
gesttón del empleador en el cumplimi.ento de sus obligaciones laborales y previsionaies, 
además de dar a conocer las franquicías tributarías disponibles y subsidios a la contratación. 
Junto a esto, contempla una gura de beneficios y serviCios soc1a!es dispon1btes a través de 
las dtversas entidades que conforman ta Red Social de la CChC. 

El presente manual de Relaciones Laborales. en su primera ver~ón 2012, aborda el marco 
regutatorio de las obligaciones laborales que debe observar el empleador respecto de sus 
trabajadores. 

En este documento. el empleador encontrará topicos referidos a Contratos. Subcontrata
Ción. Desvinculaciones. jornada de Trabajo, Permisos, Seguridad Laboral y Reglamento in· 
terno de la empresa. 

Su uso mantiene la lógica de la trayecloria que desarrolla un trabajador dentro de la empre
sa. De esta forma el empleador podrá ir constatando a tra\1-és de los gráficos, esquemas y 
la secoón "Tenga Siempre Presente'' con concluyen cada capítulo. el nivel de cumplimiento 
de la empresa en la materia estudiada, 

Al m1smo tiempo. para complementar la información encontrada. el manual es reforzado 
por un s1tio web denominado www.comunidadempresarial.cl el cual contiene tips de ac
tualidad en las materias referidas. formularios de ejemplo para cada una de las srtuaciones 
queo presenta la relación laboral y un foro comumtario donde usted puede inscribirse y 
compartir expenendas y vívencias con otros empleadores respecto de sus mismas proble:

mátKas 

)unto a e~to, sr de!>ea 1r profundizando los contenidos. puede ingresar a la plataforma e-learning 
del programa en la dirección www.campusdedess.d Allf encontrará mrcrocursos. donde a 
tra\éS de texto en pantalla, animaciones, presentacaones de power point y \iideos. podrá 
imponerse de la actualidad que regula las matenas del programa 

finalmente, medrante el servicio especial de Asesorías e-n Empresas el empleador podra 
constatar el nivel de cumplimiento de su empresa respecto de la normativa vigente, el cual 
opera a través de un ched. list presenaal en obras (no vinculante), y que una ,.ez aplicado, 
es acampanado de un resumen ejenmvo que muestra ~ estado de rumplamíento de la 
empresa, los nesgas en los que está incurriendo y un plan de mejoras. 

Le damos una cordral bienventda a mrestro programa y te invitamos a hacer de este manual 
una herramrenta de consulta permanente y a complementar sus contenidos a traves de las 
herramientas virtuales y los serv1cios presenciales en terreno. 

EquipQ de Comunidad Empresarial 
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1. Relaciones laborales 

1. lA RElACIÓN LABORAL 

Dar un adecuado cumplimiento a las obligaciones supone ser capaz de programarlo, para lo 
cual. incluso antes de que se inicie una relación de trabajo. deben considerarse las condicio
nes en las que se realizará el mismo. Ello determina qué tipo de contrato debe existir entre 
trabajador y empleador, lo que a su vez definirá las obligaciones de este último. 

Nuestra legislación, para todos los efectos legales, define al empleador como "la persona 
natural o juridica que utiliza los serVicios intelectuales o materiales de una o más personas 
en virtud de un contrato de trabajoQ. 

Por su parte md1ca que un contrato individual de trabajo es una convención por la cual el 
empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servioos personales 
bajo dependencia y subordinación al primero quien le pagará por estos servicios una remu
neraoón determmada. 

El empleador es la contraparte del trabajador en el contrato de trabaJO. siendo su principal 
obligación la de pagar la remuneración, recibiendo por etlo los sel'\orcios del trabaJador. los 
cuales son realizados bajo •dependencia y subordinaoón •. 

El concepto subordrnaetón y dependencia es de capital importancia a la hora de precisar 
quiénes son trabajadores y. en consecuencia, dar cumpHmiento a las obligaciones que se 
tenga con ellos. 

1.1 TIPOS DE TRABAJADOR 

Tipos de trabajador: 

· · .... · ·· · Dependiente 

8 Independiente 

[ 1] Cebatles tl$)icl. Hern.\n y Gumuclo 
Rivas, Juan. •t.os Trabajadores 
ln~pendiemt:s frente a la ~¡¡undad 
Socia!•, Editorial Andrés Bello. 1972. 
Sélnti.Jgo. p.\g. 13 

Distmgurr entre trabajadores dependientes e independientes resulta de gran importancia 
por los efectos que trae asociados. sin embargo supone derta dificultad. toda vez que las 
definiCrones de uno y otro tipo de trabajador son muy variadas. De hecho. el empleador 
se considera trabajador independiente para efectos prevtsionales. sin necesariamente ser 
trabajador. a menos que trabaje para su propia empresa. 

Con todo. podemos decir que nos encontramos frente a un trabajador independiente cuan
do éste "no desarrolla su actividad en las mismas condiciones que el asalariado, consideran
do para estos efectos las condiciones impuesta~ por l~s no~mas laborales.''' Es decir. Inde

pendiente es todo trabajador que no es dependtente nr se nge por las normas de estos. 

9 
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... la contratación de un 

trabajador independiente 

se encuentra relacionada, 

principalmente, con 

la experiencia y 

conocimiento que éste 

trae consigo, ... 

Entonces, ¿qué define al trabajador dependiente? 

Ello es la subordinación y dependencta, concepto no definido por la ley, pero que compren
de los diferentes aspectos del poder de dtrewón que ostenta el empleador. La subordina
ción y dependencia es el sometimiento del trabajador a las órdenes del empleador, 
el cual se manifiesta, conforme ha señalado la juris prudencia, en el cumplimiento de 
horarios, el seguimiento de in5trucciones y la supervlgilancia en el desempeño de las 
funciones, todo ello adecuado a la naturaleza de tos servietos prestados por el empleador. 
Esto es lo que se conoce como "poder de mando" del empleador. 

Diferencia fun<lamental entre el trabaJador dependiente y el independiente es que respecto 
del primero. es el empleador quien determina los tiempos y formas de realizar las labores. 
debiendo ser acatadas por el trabajador, incluso si están erradas o son inadecuadas; mien
tras que en el segw11do caso. será el propio trabajador quien establecerá el cómo y el cuándo 
realizar los servicios, con la sola limitación de la naturaleza de la labor contratada. Por ello, 
la contratación de un trabajador independiente se encuentra relacionada, principal
mente, con la experiencia y conocimiento que éste t rae consigo, el cual. generalmente, 
será asocíado a un proyecto espedfíco más que a labores permanentes en la empresa. 

¿Cuál es la importancia de esta distinción? 

Cualquier prestación de servicios realizada bajo subordinación o dependencia hace 
presumir la existencia de un contrato de trabajo, sin importar la denominación que 
se le dé. Con ello. tener a una persona contratada como trabajador tndependiente, usual
mente bajo un contrato de prestación de serviCIOS de obra material o bajo un contrato de 
honorarios, y someterlo a los controles y horarios de un trabajador dependiente, hacen que 
la relación entre las partes se considere una relación de trabajo, debido. precisamente. a que 
eso es lo que es. 

• Cualquier prestación de servicios realizada bajo subordinación o dependencia hace ' 
l presumir la existencia de un contrato de trabajo, sin importar la denominación que 
1 se le dé. • 

Ello sigue el aforismo que indica "las cosas son lo que son y no como se les llama" Una 
reladón de trabajo lo es si hay subordinación, sin importar lo que drgan los documentos. 
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Experiencia. 
Conoetmientos Previos. 

Ausencia de Control 

Contrato de 
Prestación de Servicios 

a Honorarios. 
Trabajadores 

Independientes. 

. 
RELACIÓN LABORAL 

Determinación de las 
necesidades 

de la empresa 

Falsos 
Independientes: 

Sandones 

Control de tiempos y 
dedsiones en la 

prestación de servicios 

Contrato de Trabajo. 
TrabaJadores 
Dependientes 

® TENGA SIEMPRE PRESENTE 

" Defina claramente las condiciones en las cuales necesita se 
realice el trabajo en su empresa antes de reahzar una contra
tación. Serán éstas y la naturaleza del servicio a realizar las 
que determinen el tipo de trabajador y contrato a suscnbir: 
trabaJador dependiente (contrato de trabajo) o trabajador 
independiente (contrato y prestación de servicios a honora
rios). 

" Mientras un trabajador dependiente genera más obligaciones 
a cumplir, como contrapartida se dispone de un mayor con
trol sobre la prestación, las condiciones y la oportunidad en 
que se realiza. Por el contrario, el trabajador independien te 
genera pocas obligaciones, pero no puede ser controlado sin 
transformarlo en dependiente. 

" Tener falsos trabajadores independientes puede llegar a ser 
muy oneroso. Se expone a ser demandado por un fraude la
boral (simulación), lo que puede significar pagar multas y to
das las cotizaciones de Seguridad Social del periodo en que 
tuvo al trabajador . 

" Una relación de trabajo dependiente conlleva numerosas res
ponsabilidades en cuyo cumplimiento se genera abundante 
documentación. Como ésta le permi te acreditar el cumpli
miento de las primeras. siempre que inicie una relac1ón la
boral cree una carpeta de cada trabajador contratado. la cual 
se incluirá toda la documentación que se genere en la vida 
laboral del mismo. 

11 
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2. TERCERIZACIÓN O EXTERNALIZACIÓN 
(OUTSOURCING) 

La complejidad de la empresa moderna ha llevado a que de forma creciente parte de las 
actividades de l.ls mismas se encomienden a terceros ajenos a la empresa. ya sea para 
simplificar la estructura productiva o para obtener una mejor productividad producto de la 

espedaliración. 

La tercerización implica un traspaso de responsabilidad en la gestión de un aspecto ' 
de un negocio desde la empresa contratante a una ter:era. :m presa .. Para tener 
éxito, dicho proceso requiere de altos niveles de comun1caeton y conf1anza entre • 
las partes. 

. . 
La legislación chilena reconoce ·: 
dos formas de externalización: - . ·. :_ 

Subcontratación 

Servicios transitorios 

2.1 SUBCONTRATACIÓN: 

Consiste en aquel régimen de trabajo en el cual una empresa. denominada contratrsta o 
subcontratista, en razón de un acuerdo contractual. se encarga de ejecutar obras o servicios, 
por su cuenta y riesgo y por medio de trabajadores bajo su dependencia y subordinación, 
para una tercera perso.n<1 natural o juridica, incluso al Estado. que es dueña de la obra, em
presa o faena, denominada empresa principal. en la que se desarrollan los servicios o se eJe· 
cutan las obras contratadas. Con todo, no corresponden a sttuaciones de subcontratación 
las obras o los servicios ejecutados o prestados de forma esporádica o discontinua. 

Como puede apreciarse, la subcontratación abarca tanto obras (es el caso de una construcción) 
como servicios (vigilanda. aseo, informática, comunicación). 

Los interviníentes en una relación de subcontratación son los siguientes: 

o 
G 

Empresa principal: la persona natural o jurídica dueña de la obra. empresa o faena 
para la cual se desarrotlan los servicios o se ejecutan Las obras. 

Contrat ista: la persona natural o jurldrca que, en virtud de un acuerdo contractual, 
se encarga de ejecu tar obras o servicros, por su cuenta y riesgo y con trabajadores 
bajo su dependencia, para una empresa principal. 

Sub~ontratista: la persona natural o jurfdica que, en virtud de un acuerdo contrac
tual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajado
res bajo su dependencia. para un contratista. Como puede apreciarse. es un eslabón 
más en una cadena de relaciones de subcontratación, la cual puede extenderse in 
defin idamente. 

• 

La verdadera y legítima 

subcontratación 

se produce por la 

coordinación de dos 

cadenas de mando: la 

de la empresa principal 

y la de la empresa 

subcontratada. 

Trabajadores contratistas o subcontratistas trabajadores de una empresa con
tratista o subcontrattsta, respectivamente, que laboran bajo subordtnacrón y de
pendencia de éstas. ejecutando obras o servicios baJO régimen de subcontratacsón. 
Esto es. desarrollo de la actividad espedfíca que su empleador ha convenido con la 
empresa principal. 

Requisitos de la subcontratación, ~erechos y responsabilidades: 

a. Acuerdo contractual entre empresa prtncipal y contrattsta. 

b. Que el objeto del acuerdo sea la pre~ntación de un servicto o realización de una 
obra por el contratista a cambio de uo p<lgo. 

c. Que el contrattsta realice dicha labor por su cuenta y riesgo. y con trabajadores 
bajo su dependencia y subordinación laborat. 

Es importante enfatizar este último requisito. la verdadera y legít ima subcontratad ón 
se produce por la coordinación de dos cadenas de mando: la de la empresa prfncipal y 
La de la empresa subcontratada. Ello implica que la comunicaCión entre las empresas se 
dé a través de canales prestablecidos. usualmente personas destgnadas como encargados 
del contrato La empresa principal no puede dar órdenes directas al personal subcontratado. 
por cuanto ello imphcaria romper la independencta que la subcontratación exige. 

Por norma general, una relación laboral baJO régimen de subcontratación genera una res
ponsabilidad solrdaria de la empresa principal respecto de las obligaciones laborales 'f pre
vrsionales (sueldos. cotizaCiones) de los trabajadores subcontratados y. de existir, igual obU
gacrón se da en la empresa contratista respecto de los trabajadores de la subcontratísta. 
Conforme a ello, un trabajador al que se le adeuden estos conceptos puede demandar, 
a su elección, a la empresa contratista o a la principal por el total de la deuda. Ello 
snduye las indemnrzacrones legales que pudieren generarse por el termino de la relación la
boral, extend•éndose por todo et periodo durante t>l cual los trabaJadores prestaron servicios 
bajo régtmen de subcontratación. 

Dicha responsabilidad puede reducirse con el ejercicio de los s•gurentes derechos: 

o Derecho a ser informado: consistent"e en la facultad de la empresa principal de re
quenr a su contratista información del estado de cumpltmsento de las obtigacion~ 
lc1borales y previsionales. Dicha información puede ser acr~ditada mediante certrfi
cadoc; de la Dirección del Trabajo. u otros medros idóneos, entre ellos certifica<los de 
pJgo de cotizaciones previsionales. liquidaciones de remuneracsones contratos de 
trabaJO y finiquitos. respecto de los trabajadores que estén cumpliendo el servicio 

externalizado . 

Lrstado de Empresas CertifiCadoras del cumplimiento de obligaciones por subcon

tratactón: 

• 

AGUIRRE Y BAHAMONOES LTDA 
APRYSIC VERIFICACIONES E.I.R.L 
Aqurles Chile SPA 
Cámara de Comercio de Santiago AG. 
CERTILAP CHILE S.A. 
!CERTIFICA SA 
IRC VERIFICADORA LTDA 
KPMG CERTIFICADORA LABORAL LIMITADA 

OVAL LTDA 
SERCOL CERTIF ICA LTDA 
Serres Ltda. 

13 
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... el suministro de 

personal traslada parte 

ese vínculo a la empresa 

usuaria, creando una . 

verdadera relación 

triangular, ... 

o 

G 

Derecho a ret ener; La falta de acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
antes seiialadas, faculta a la empresa principal. o al contratista respecto de su sub
contratista. para retener los pagos que tenga a favor de la empresa contratista, por 
monto de las obligaciones no comprobadas. Por ello resulta particularmente reco
mendable. que antes de liquidar facturas por los periodos convenidos, se acredite 
por la contratísta el pago de las remuneraciones. de las cotizaciones previsionales. 
as! como de otros beneficios que corresponda por cada trabajador que ha cumplido 
funciones en relación con la tarea externalizada. Igualmente se debe tener cuidado 
con la vigencia de las garantlas que se hubieren constituido. La verificación de este 
cumplimiento requiere contar con copia de los contratos de trabajo y los correspon
dientes fíniquitos. 

Pago con subrogación: las retenciones antes mencionadas son utilizadas para pa
gar directamente a los trabajadores o a la institución previsional acreedora, redu
ciendo de esta forma la eventual deuda por la que se responderá. 

El total ejercicio de estos derechos modificará la responsabilidad de la em presa prin
cipal respecto de los trabajadores de la contratista (o de esta última respecto a los de la 
subcontratísta) a una subsidiaria, esto es, que solo responderá por las deudas una vez que 
se haya demandado a la empresa contratista y esta no haya podido pagar la totalidad de 
lo adeudado. 

2.2 SERVICIOS TRANSITORIOS: 

Consisten en el régimen de trabajo por el cual una empresa denominada usuaria, contrata 
con otra denominada empresa de ~rvic1os transrtorios, la puesta a disposición de traba
jadores de aquella. para la realización de labores transitorias u ocasionales. conforme las 
causales y plazos estable<idos por la ley. 

los íntervinientes en los servicios transitorios son: 

a) Empresa Usuaria: toda persona natural o jurfdica que contrata con una empre
sa de, servidos transitorios. la puesta a disposición de trabajadores para realizar 
labores o tareas transitorias u ocasionales. cuando concurra alguna de las drcvns
tancías enumeradas en la ley. 

b} Empresa de Servidos Transitorios: toda persona jurídica, mscnta en el registro 
respectivo, que tenga por objeto social exclusivo poner a disposición de terceros. 
trabajadores para cumplir tareas de carácter transitorio u ocasional. 

e) Trabajador de Servicios Transitorios: todo aquel que ha convenido un contrato 
de trabajo con una empresa de serviCios transitorios para ser puesto a disposición 
de una o más usuarias de aquella. de acuerdo a las dispostctones de la ley. 

Es importante destacar que. al igual que respecto de los trabajadores dependientes e inde
pend~ent.es, una de las diferendas fundamentales entre la subcontratación y los servicios 
transttonos pasa por el vinculo de subordinación y dependencia: el suministro de perso
n~l t raslada parte ese vínculo a la empresa usuaria, creando una verdadera relación 
tn~n~ular, la subcontratación lo retiene. exigiendo una coordinación entre dos empresas 
(pnnCipal Y contratista) que tienen cadenas de mando independientes. 

• 

' 

lit' t "'r • 

Requisitos de los servtcios transitorios. derechos y responsabilidades: 

e Acuerdo escrito entre la empresa usuaria y la empresa de servicios transito
rios. éste debe comprender la causal de puesta a d•spoSICIÓn,los puestos de trabaJO 
respecto a los cuales se reali1.a, el plaw del contrato y el precio del mismo. Igual
mente se debe precisar si los trabajadores summistrados llenen derecho a usar el 
transporte e mstalaciones colectivas de la empresa usuaria. Debe ser escriturado en 
un plazo de 5 dias. por regla general, o 2 de tratarse de un summ•stro de menos de 
S dlas. 

La falta de acuerdo escrito puede suponer la existencia de 
entre el trabajador y la empresa usuaria. 

una relación laboral ' 

• 

o Causal de suministro: Conforme a nuestra ley. los servicios transitorios pueden 
contratarse en los siguientes casos y por los siguientes plazos: 

a) licencias médicas. descansos de maternidad o fenados. puede cubnr el tiempo 
de duración de la ausencia del trabajador remplazado: 

b) Eventos extraordinarios. tales como la organizaCión de congresos, conferencias. 
ferias. exposiciones u otros de simtlar naturaleza. No podrá exceder de 90 días; 

e) Proye<tos nuevos y específicos. tales como construcción de nuevas .nstala
ciones. ampliación de las existentes o expansión a nuevos mercados; 180 días 
máximo; 

d} Periodo de inicio de activtdades en empresas nuevas: 180 dras máximo: 

e) Aumentos ocasmnales. sean o no periódicos. o e.xtraordinarios de actividad en 
una determtnada sección, faena o establecimiento de ta usuaria. No podrá, ex

ceder de 90 dfas. y 

f) Trabajos urgentes, precisos e impostergables que requieran una ejecución in
mediata. tales como reparaciones en las instalaciones y servicios de ta usuaria. 

• Está prohibido el suministro de trabajadores en casos de tareas que incluyan la ' 
j facultad de representar, reemplazo de trabajadores en huelga, o para suministrarlos • 
1 a otra empresa de servioos transitorios. 

Por otra parte. siempre está permitido que la emp~sa usuaria contrate para si al trabajador 
sumimstrado una vez concluido el contrato de suministro. siendo nula cualquier cláusula 

que lo prohiba. 

Las sanc1ones por falta o inadecuado uso de la causal, asJ como por el vencimiento de los 
plazos. consiste- en considerar al rrabajador sumimstrado como trabajador de la empresa 
usuaria, atendida la relación de subordinación existente 

la responsabilidad de la empfesa usuaria resp~cto de las obligaciones laborales y prev•sio
nalcs de tos trabajadores de la empresa de suministro, es subsidiaria. No obstante, respecto 
de las obligaciones de higiene y seguridad. es directa. 
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Finalmente, cabe destacar la existencia de la figura del reclutamiento, o "enganche". Por él, 
una persona externa a la empresa, contrata trabajadores a nombre de esta .. Como puede ob
servarse, no se trata de una real forma de extemaliLación. ya que los trabaJadores contrata
dos son reales trabajadores de la empresa, ella ejerce el poder de mando respecto de ellos. 

.. ····-····· -···-··········· .... .. . .. ·· ·~ ~· .. . ....... . .... 
TERCER IZACI ÓN 

.......... . ..... .. ····-· -- ·· 

, - - -- - - - ------, , - - - --- - ------, 
' Situadones 

temporales 

Determinación de las 
necesidades 

' Mayor experiencia 
1 1 

en uno o varios rubros 

de la empresa específicos ! ---- ---r ------, "-- ----¡-----_, 
Empresa de 

seNicios transitorios 

Acuerdo Escrito: 
Causal, Plazo, Precio. 

Puestos por los 
que se realiza 

Trabajadores 
propios 

Responsabilidad 
Solidaria se transforma en 

subsidiaria 
+-

Empresa 
contratista 

Procedimientos de pago 
y de cumplimiento 

de obligaciones 

Derecho a ser 
informado. 

Derecho a Retener. 
Pago con subrogación. 

.... 

<e) TENGA SIEMPRE PRESENTE . -- . 

" Defrna previamente Las necesidades de su empresa antes de externaliz.ar 

" Compruebe previamente los antecedentes de la empresa que con
tratará para extemalizar. Una empresa de servicios transitorios debe 
estar inscrita en el registro; una empresa subcontratista debe estar 
dedicada al rubro por el cual la quiere subcontratar. 

" la sanción por el fraude consistirá, entre otras, en considerar a los 
trabajadores tercerizados como propios de la empresa que fraudulen
tamente externalizó. 

" Sea claro en los contratos de tercerización respecto a los procedi
mientos y plazos para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
laborales y prevísíonales. 

" Mantenga actualizadas las carpetas de historial de los trabajadores y 
cree carpetas para almacenar los documennos respecto de los trabaja- · 
dores de sus subcontratistas. 

.. 
• 

3. El CONTRATO DE TRABAJO 

Un contrato, cualquiera sea, es un acuerdo de voluntades, no el documento donde constan 
sus detalles. Basta con que ambas partes, trabajador y empleador, estén de acuerdo con las 
condiciones para que el contrato nazca Ciertos contratos requreren el cumplimiento de 
formalidades para existir. No es el caso del contrato de trabaJO, razón por la cual se trata de 
un contrato consensual, se forma por el mero consentimiento de las partes, el cual puede 
ser prestado de forma expresa, indicando directamente que se acepta, o tácita. cuando las 
acciones señalan que se aceptó. 

Con todo, el contrato de trabajo está sujeto al cumplimiento de ciertas formalidades ' 
• a fin de otorgar certeza a ambas partes, pero sobre todo at trabajador como parte . 
l más débil, de las condiciones acordadas, facilitando la prueba en caso de disputas • 
1 judiciales. 

Por ello. el contrato de trabajo debe ser escriturado en un plazo de 15 dras a contar de ta 
rncorporacrón del trabajador, o S si se trata de contratos por obra. trabajo o servicio determi
nado o de una duración mferior a 30 dfas. No escriturar el contrato no afecta su ex•stencia. ya 
que el contrato se creó cuando el trabajador aceptó prestar servtc1os al empleador y éste pa
gar por aquellos Los efectos de la falta de esarturadón son dos· por una parte la posibilidad 
de ser multado administrativamente (SUTM). por otra, el presum1rse como estipulaciones 
del contrato lo que el trabajador declare como taL si bien, en este último caso la junspruden
Cia ha acotado d1cha sanción exigiendo razonabilidad de las mismas. 

S1 la falta de escrrturación se debe a la negativa del trabajador a firmar, et contrato debe 
ser envtado a la Inspección del Trabajo. a fin que esta requiera la firma. De mantenerse la 
negativa. el trabajador puede ser despedido sin derecho a indemnización La única justa 
causJ para no firmar es que el documento a que se reduce el contrato tenga un contenido 
diferente al acordado entre las partes. 

Frnalmente. debe tenerse presente que siempre debe haber una copia del contrato en cl 
lugar de trabajo y que estos deben ser actualizados a lo menos una vez al año. 

3.1 CONTENIDO MfNIMO DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Conforme nuestra tradición jurídica. todo contrato posee tres trpos de clausulas: de la esen
cia. que hacen al contrato ser lo que es; de la naturaleza, que se entienden incorporadas 
aunque las partes no las set'lalen: y accidentales. que requieren ser expresamente mempo-

radas. 
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El contenido mínimo consiste en: 

o Lugar y fecha ~1 contrato o 
f} · ... o 

Individualización de las partes, con indicación de nacionalidad. fecha de naci
miento y de ingreso del trabajador. 

.. ·O 

. o 

Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que 

hayan de prestarse. 

Monto, fonna y período de pago de la remuneración acordada. 

Duración de la jornad¡;¡ de trabajo. 

. . ó Plaz.o del contrato . 

Las descripciones 

exageradamente amplias 

deben evitarse, ya que 

confunden al trabajador 

y a la autoridad de la 

Dirección del Trabajo, 

e implican demasiadas 

explicaciones del 

empleador, dando la 

impresión de ser creadas · 

para evadir la ley. . 

... o Demas pi!ctos que acordaren las partes . 

En lo que refiere a la naturaleza de los servicios, el contrato puede señalar una o más 
funciones específicas, sean estas alternativas o complementarias. El grado de detalle de la 
descripción de esas funciones queda entregado a las características de la misma. pero e.s 
necesario mantener un cierto equilibrio. Una función que se encuentre socialmente definí
da soto re<¡uerirá su indicación (por ejemplo: secretana) agregando las peculiaridades que 
pueda haber; un cargo inusual o muy polivalente exige una de.scnpoón más detallada. Las 
descripciones exageradamente amplias deben evitarse. ya que confunden al t rabaja
dor y a la autoridad de la Dirección del Trabajo, e implican demasiadas explicaciones 
del empleador, dando la impresión de ser creadas para evadir la ley. 

3.2 CONTRATOS DE CORTA DURACIÓN 

a) 

b) 

A plazo fijo: Se trata de un contrato con fecha conocida de inicio y término cuya 
prindpal caraaerística radica en tener que cumplirse hasta que el plazo venza. Una 
terminación anticipada del mismo, dar-1 derecho al pago de todas las prestaciones 
pendientes hasta la fe-cha de vencimiento. 

La duiación de este contrato no puede exceder de 1 año. salvo e.n e\ caso de gerentes o 
personas con títulos profesionales o técnicos otorgados por instituciones de educación 
superior del Estado o reconocidas por éste, en cuyo caso el límite es de 2 años 

. . 
Estos contratos se tornan indefinidos si: 

/1 Se renuevan por segunda vez. 

/1 El trabajador continúa prestando servicros tras la fecha de término. 

/1 El trabajador ha prestado serv1cios de forma discontinua por 1l o más me
ses en un periodo de 15 meses. 

P~ obra. tarea o servicio determinado: Se trata de contratos cuya duración está 
supeditada al cumplimiento de una determinada labor. debiendo cumplirse hasta que 
éste finalice. Concluida la misma. la re loción laboral termina sin derecho a indemniza
ción. Con todo, ello exige que la contratación del trabajador sea para una obra, tarea 
o servido concreto y que se encuentre debidamente especificado en el contrato. De 
lo contrario, la relación no terminará y el trabajador deberá ser reubicado. 

y 

3.3 CONTRATO DE MENORES 

Toda persona a partir de tos 1 S años es Ubre de celebrar contratos de trabajo. pero respeao 
de las labores mineras. es obligatorio un examen de aptitud para los menores de 21 anos. 

Los menores de 18 años. pueden. a partir de los 1 S, celebrar contratos de trabajo en la 
medida que cuenten con autorización de alguno de sus padres o, a falta de estos, alguno 
de sus abuelos. guardadores o inspector del trabi!JO (en ese orden) Con todo, su trabaJO se 
encuentra sometido a una serie de limitaCiones: 

0 Solo trabajos ligeros que no perjudiquen su X!lud o desarrollo. 

[{f Se debe acreditar que terminaron la educación media o se encuentran cursando 
educación básica o media. En este caso. el horario de trabaJO no debe dificultar su 
asistencia a dases, siendo un máximo de 30 horas semanales. 

0 El máximo trabajo diario es de 8 horas, sin excepción. 

0 Solo en casos calificados y con autorización del representante legal o el Tribunal 
de Familia se permite el trabajo de menores con personas o entidades dedicadél5 al 
teatro, eme, radio, televisión, circo u otras actividades Slmtlares. 

[{} El contrato y su eventual término deben ser regJstrados en la Inspección del Trabajo 
respect1va en un plazo de 1 5 días. 

Se encuentra prohibido el trabajo de menores en tos siguientes casos 

0 Trabajos o faenas que requieran fuerzas excesivas. o actividades que puedan resuhar 
peligrosas para su salud. seguridad o moralidad. 

0 En cabarets y otros establecimientos análogos, considerando también aqueHos en 
tos cuales se expendan bebidas alcohólicas que deban consumirse en et mismo es
tablecimiento. 

0 Todo trabajo nocturno en establecimientos industriales y comerciales, que se eje
cuten entre las veintidós y las. siete horas, con excepción de aquellos en que única
mente trabaJen miembros de la familia y que estos se encuentren baJO la autoridad 
de uno de ellos. 

3.4 CONTRATO DE EXTRANJEROS 

La contratación de extranjeros está sujeta a dos tipos de limitaciones. 

e Respecto de la empresa contratante, si el empleador tiene más de 25 trabaja
dores en el territorio nacional, el 85% tendrá que ser de nacionalidad chilena. 
Con todo, se excluyen de esa cifra al personal técniCO espec1alista. Además, se con
sideran chilenos al extranjero cónyuge. padre o vtudo de ciudadanos ch1lenos, así 
como a los extranjeros residentes por más dt> cinco años en el pafs. 

19 



20 

CPC CLfJC C IEOESS 
FR• wi\II.MA(.OMl,f'.:IC-'10 (l>' flRE:•>.ARI-'IL 1 MANL'AL OEL Hl?· fAOGR 

e Resp~cto al trabajador, ~ste debe contar con una visa de trabajo. La obtención 
de la misma por parte del trabajador requerirá un contrato de trabajo firmado por 
ambas partes ante notario (en Ch1le} o ante un agente diplomático chileno (si fuese 
otorgado en el extranjero) y que no se trate de servicios considerados peligrosos o 
atentatorios contra la seguridad nacional; que el ejercicio de la profesión, actividad 
o trabajo del contratado. sea indispensable o necesario para el desarrollo del pafs y. 
tratándose de profesionales o técnicos especializados. estos deberán acreditar. con 
el tftulo respectivo debidamente legalizado, su condición de tales. 

e El contrato mismo del trabajador extranjero tiene diferencías respecto al con
trato de trabajo ordinario. Debe contener la indicación del lugar y techa de su 
suscripción; nombre. nacionalidad y domicilio de los contratantes; estado civil, pro
fesión u oficio y lugar de procedencia del contratado; naturaleza del trabajo que 
desarrollará en Chile¡ ¡ornada y lugar del mismo; e.specificacíón de la remuneración 
en mone-da nacional o extranjera: obligación del empleador de responder al pago de 
impuesto a La renta correspondiente en relación a La remuneración pagada: duración 
det contrato y fecha del inicio de actividades. Deberá contener asimismo, una cláu
sula especial en virtud de la cual el empleador o patrón se compromete a pagar al 
trabajador y demás miembros de su familia que se estipulen. el pasaje de regreso a 
su país de origen o al que se convenga. Esta obligación subsistirá hasta que, termina
do el respectivo contrato y suscrito el finiquito, el extranjero salga del país u obtenga 
nueva visación o permanencia definitiva 

CO NTRATO DE TRABAJO 

15 días 

S días si es de durac1ón 
inferior a 30 días 

Contrato extranjeros Ante notario o 
age-nte consular 

~....__c_o_n_t_ra_t_os_m_e_no_r_e_s _H..__c_o_n_t_ra_t_os_ m_e_n_or_e_s----') 
' 
' ' .... ,--- -- ---------- ---------- ---

Lugar y Fecha. 
Partes. 

Servicios y lugar de su prestación 
Remuneración, monto, periodo y lugar de pago. 

Duración de la jornada de trabajo. 
Plazo del contrato. 

Demás pactos que se acuerden. 

' 1 

' -- - ---- -- -- - --- -- -- -------- - ~ 

1 

l 
J • 

<I:l) TENGA SIEMPRE PRESENTE 

" Siempre escriture los contratos tan pronto sea posible. No obstante se 
trate de un contrato, el poder probatorio de su escrituración es funda
mental para los empleadores. 

" Al igual que se crea, tambié-n se modifica por el mero consentimiento, 
por ello, cualquier práctica que se esté dando {benefi ciOS, cambios de 
horarios, formas de pago, etc.) deben escriturarse a la brevedad. 

" Un contrato escriturado, actualizado y que se ajusta a las prácticas 
diarias de la empresa es una garantfaimportante para el empleador. 

" Conforme a las recientes modificaciones al tratamiento de datos fi .. 
nancieros no puede en ninguna circunstancia solic1tar información so
bre las deudas de un trabajador o candidato a trabajador. 

" Mantenga copias del contrato de trabajo. sus actualizaciones y anexos 
en la carpeta individual de cada trabaJador. 

" Sr la misma se encuentra en dependencias diferentes al lugar donde el 
trabajador ejerce sus funciones, requerirá una copia adicronal que debe 
estar allí. 

" La fecha de término de cualquier contrato a plazo. Genere un recor-· 
d(ltorio con algunos días de anticipación a fln de realizar con tiempo 
suficiente los tJámltes de desvinculación. 

" Si el trabajador a plazo sigue prestando servicios más allá del plazo es
tipulado, aunque sea un dfa, se entiende contratado indefinidamente. 

" Sea preciso al detallar las obras. tareas o servicios por los que contrata, 
de lo contrario no podrá invocar su finalizaCión como causal para des
pedir. 
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4. LA REMUNERACIÓN 

• En un sentido amplio, la remuneración es la contraprestación en dinero o en especies ' 

' 

avaluables en dinero, que recibe el trabajador a raíz de la relación de t rabajo con su 
empleador por la contraprestación de sus servicios. • 

4.1 CARACTER[STICAS DE LA REMUNERACIÓN 

Las características de la remuneración son tres: o .... ··· O Prestación en dinero o avaluable en dinero. 

8 .......... 0 Tiene como causa el contrato de trabajo, ya sea individual o colectivo. 

8 .... o 

Es imponible y tributable, es decir, sobre ella se realizan tos descuentos previsio
nales y de impuestos que correspondan. El impuesto a la renta de los trabajadores 
dependientes es el único impuesto que se descuenta al trabajador al momento de 
pagarse la remuneración. 

La remuneración se 

origina en el contrato 

de trabajo. Cualquier 

pago que se haga por 

esa causa, sin importar 

la denominación que se 

le dé, es remuneración. 

En sentido contrario, 

cualquier pago que 

carece de este carácter 

no es remuneración. · 

El artículo 42 del Código del Trabajo señala, a modo eJemplar. distintos tipos de ingresos 
que comprende el de remuneración, sin embargo. son solo eso. eJemplos. La remuneración 
se origina en el contrato de t rabajo. Cualquier pago que se haga por esa causa, sin im
portar la denomínación que se le dé, es remuneración. En sentido contrario, cualquier 
pago que carece de este carácter no es remuneración. 

4.2 TIPOS DE REMUNERACIÓN 

a) 

b) 

e) 

El su~ldo: corresponde al pago f1 jo en d1nero o espec1es avatuables en dinero. paga
do por periodos iguales determinados en el contrato. La denominación procede de 
la terminología del antiguo derecho laboral para referirse a las remuneraciones de 
los empleados. Salario. por su parte, era el térm~no análogo para los obreros 

Toda asignación periódica y de valor constante es sueldo, sin importar la deno
minación que se le dé. Varios dictámenes de la D1rewón del Trabajo han recono
cido la calidad de sueldo a diferentes tipos de bonos que reunían estas caractensti
cas. 

El sobresueldo: corresponde al pago de las horas extraordmanas reahzadas por el 
trabajador. las cuales deben ser calculadas con. a lo menos. un SO% de recargo sobre 
la base del sueldo convenido para la jornada ord1naria. Su pago y liquidación debe 
ser conjunta con las remuneraciones ordinarias del mismo periodo. 

l a comisión: es el porcentaje sobre una operación realizada con colaborac1ón del 
trabajador que el empleador paga a éste. Se trata pues de una remuneración variable 

Toda asignación 

periódica y de valor 

constante es sueldo, 

sin importar la 

denominación que se 

le dé. 

d) La participación: es la proporción en las utilidades de un negocio, de una empresa 
o solo de una o más secciones o sucursales de la m1sma. 

e) La grat ificación: es la parte de las Utilidades con que el empleador benehcia el 
sueldo del trabajador. 

4.3 NO CORRESPONDIENTES A REMUNERACIÓN 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Asignación de movilización: esto es, la suma de dinero destinada a los gastos de 
1da y de regreso al trabajo que percibe el trabajador. Con todo, a este tipo de asigna
ciones solo se les reconoce su carácter propio cuando son razonables de acuerdo a 
lo!> desembolsos efectivos en que incurra el trabajador en éste concepto, ya que son 
eminentemente compensatorias de gastos. 

Asignación por pérdida de caja: es una asignación bastante especial que se en
trega a los trabajadores que se desempeñan como ca¡eros o custodios de dinero o 
valores a fin de precaver eventuales pérdidas de dinero. Al igual que la anterior su 
monto debe ser razonable. 

Asignación por desgaste de herramientas. se trata de una asignación que com
pensa el deterioro de los implementos de trabajo que el traba¡ador lleva a sus labo
res y que son de su propiedad. 

Asignación por colac1ón: es el pago por parte del empleador de los gastos de ali
mentaCión en que incurra el trabajador durante su d1a de traba¡o. 

Viáticos. es la suma de dinero que se est1ma como prudente para reembolsar gastos 
por desplazamientos fuera del radio urbano para cumplir func1ones por la empresa. 
Generalmente no requieren rendición 

f) Prestaciones familiares establecidas por ley 

g) lnd~mnizaciones por termino de. la relación laboral. 

h) Las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del trabajo. 

En slntesis, todos los ingresos que no constituyen remuneración son devoluciones de 
gastos en algún grado, encontrándose sujetos todos a la calificación de razonabilidad, 
esto es, que el ingreso entregado sea de una entidad verosímil respecto del gasto por 
el cual se invoca. Ello busca precaver el indebido incremento de los ingresos de un traba
Jador a costa del cumplimiento de sus obligaciones de Segundad Soetal. toda vez que éstas 
son calculadas sobre la remuneración. es lo que usualmente se denom1na remuneraoón 

1mpon1ble 

• En síntesis, todos los ingresos que no constituyen remuneración son devoluciones ' 

' 

de gastos en algún grado, encont rándose sujetos todos a la calif icación de 
razonabilidad. esto es, que el ingreso entregado sea de una entidad verosímil • 
respecto del gasto por el cual se invoca. 

Por su parte, la remuneración no imponible está constituida por los conceptos que no son 

realmente una remuneración 
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La remuneración puede fijarse ya por unidad de tiempo (dla, sema~a, q~incena, ~e~) o 
· d"d bra Dentro de ésta el sueldo no puede ser infenor al mgreso mlntmo por p1eza, rne 1 a u o . . . 

mensual o a su proporción de tratarse de una jornada parctal. 

El pago de la remuneración. por regla general. debe hacerse en dinero en efectivo, pero a so
licitud dcl trabajador ello puede hacerse por medio de cheque o vale vista. El pago tendrá la 
periodicidad estipulada en el contrato, la cual no puede ser superior a un mes. 

Salvo que se acuerde otra cosa. el pago de la remuneración de~e realiz~rse en el lugar de 
trabajo. entre tunes y viernes y dentro de la hora siguiente al ftn de la JOrnada. Junto con 
el pago. debe entregarse un comprobante que señale el monto pagado, la forma en que se 

determinó y los descuentos realizados. 

DESCUENTOS 

Descuentos Obligatorios 

Descuentos Voluntarios 

4.4 DESCUENTOS 

Una de las más importantes matenas en relaCión al pago de la remuneración son los des
cuentos que sobre ella pueden y. en algunos casos deben. realizarse. Nuestra legislación 
agrupa las causas de los descuentos en tres descuentos obl1gatorios. permitidos y prohi
bidos: 

Descuentos obligatorios: 

0 Los impuestos que las gravan: corresponde al impuesto a la renta de segunda ca
tegoría para las rentas de trabajo dependiente. Se trata de un impuesto progresivo, 
esto es. su monto se incrementa por tramos a mayor rent.a del trabajador. Existe, por 
cierto, un primer tramo exento de impuestos. 

Cotizaciones de Seguridad Social de cargo del trabajador. En el sistema chileno 
es el trabajador quien financia las cotizaciones por salud, pensiones y parte de las 
por cesantla. 

Cotizaciones Sindicales. 

Obligaciones con instituciones de previsión o con organismos públicos, tales 
como prestaciones médicas. préstamos de auxilio, etc. 

Cuotas destinadas a la adquíslc16n de una vivienda: cantidades para ser depo
sitadas en una cuenta de ahorro para la viv1enda o destinadas a la educación del 
trabajador, su cónyuge o hijos, previo acuerdo escrito con el trabajador. con un tope 
del 30% de la remuneración. y solo si el empleador paga directamente a la instrtución 
financiera o educacional. 

Descuentos Voluntarios: 

Corresponden al descuento de sumas destmadas al pago de obligaCiones de cualquier na
turaleza s1empre que: 

Ex1sta un acuerdo escrito entre el trabajador y el empleador. 

No excedan el 15% de las remuneraciones del trabajador. 

Descuentos Prohibidos; 

No pueden descontarse, retenerse o compensarse suma alguna por los siguientes 
conceptos: 

)( Arriendo de habitación, luz. entrega de agua. 

)( Entrega de medidnas y atenciones médicas. 

)( Prestaciones en especie. 

)( Multas no autorizadas por et reglamento de la empresa. 

4.5 LA GRATIFICACIÓN 

la gratificación es aquella parte de las utilidades con que el empleado beneficia el sueldo 
del trabajador. por las dificultades de su aplicaaón, merece una particular atención. 

Primeramente, solo están obligados a pagarla aquellos empleadores que reúnan los siguien
tes requisitos. 

a) Ser empresas con fines de lucro o cooperativas. 

b) Estar obligados a llevar libros de contabilidad. 

e) Tener utilidades o excedentes Hquidos en sus giros. 

De cumplirse los tres requisitos antes señalados. surge la obl1gac1ón de pagar anualmente la 
gratificación legal, la cual puede ser calculada de dos formas. a elewón del empleador: 

o 

o 

Prorrateo: En este sistema. se paga como gratificación el 30% de las utilidades o ex
cedentes llquidos del año. los cuales se reparten proporcionalmente entre todos los 
trabaJadores. a prorrata (en proporoon) a lo devengado por cada uno de ellos en el 
año. contando incluso a quienes no tienen derecho a gratificación (trabajadores con 
contratos menores a 30 días o prorrogados que no superen los 60 dlas). La utilidad o 
excedentes liquidas los calcula el Sil, que extiende tamb1én. a soliCitud de parte. una 
certíficactón de su monto. En ~ste sistema. la gratificación no tiene tope. 

Abono: Por este sistema, la gratificación deja de guardar proporción con las utilida
des y pasa a hacerlo con la remuneración, ascendiendo al 25% de ésta devengado 
en un a~o. con un tope de 4.75 ingresos mfnimos mensuales. A efectos de calcular 
ese 25%. las remuneraciones deben ajustarse por IPC al mes de devengo de la gra-

25 



26 

CPC CLhC • Clf:D[SS 
I'ROC>R.4MA COMUNIO \0 f.MF-RES.'\I~IAL / MANUAL DEL EMPLEADOR 

En consecuencia, el 

pago mensual de 

un doceavo de 4,75 

ingresos mfnimos 

mensuales, permite 

dar cumplimiento a la 

obligación de gratificar. 

tificación. En consecuencia, el pago mensual de un doceavo de 4, 75 ingresos 
minimos mensuales, permite dar cumplimiento a la obligación de gratificar. 

Desde luego. las fórmulas y montos antes señalados son el piso legal. siendo posible acordar 

otros en la medida que sean superiores a los senalados. 

se deducen del monto de las gratificaciones, cualquiera otra remuneración que se haya 

convenido con imputación a las util1dades. 

Los trabajadores que no completen el ano de labores. tienen derecho a gratificaciones pro

portionales. 

No hay obligación de realizar adelantos de la gratificación y, de existir, no condicionan el de
recho a optar por uno u otro sistema de cálculo de gratificación legal, a menos que se hayan 
explicitamente pactado anticipos o modalidades en el contrato de trabajo. en cuyo caso no 

hay posibilida~ de elKción. 

En caso de pagos en exceso de gratificación, producto de anticipos, su descuento puede 
realizarse ya en la remuneración, con la autorización del trabaJador. ya en la indemnización 

por años de se-rvicio que se genere. 

4.6 SEMANA CORRIDA 

Este beneficio se aplica a dos grupos de trabajadores: 

a) Aquellos remunerados exclusivamente por días, en cualquier modalidad (trato, co-
misión, pieza, medida, etc.) 

b) Aquellos con sueldo mensual y remuneraciones variables. 

Por él estos trabajadores tendrán derecho a ser remunerados por los días domingos y festi
vos (o los dias de descans.o si se trata de una actividad exceptuada de descans.o dominical) 
con una suma equivalente al promedio de las remunerac1ones diarías devengadas en los 
d(as que debió laborar. Asi, se deberán sumar todas las remuneradon5 variables de carác
ter diario adquiridas por el trabajador en el mes y dividirse por el número de dlas que aquel 
debíó trabajar, esto es, en la mayor! a de los casos. entre 20 y 23 días. El valor resultante será 
el valor a pagar por los domingos y festivos. 

Sin embargo, en el caso de los trabajadores de remuneraciones variables, solo se con
sideran aquellas que reúnan las siguientes característ icas: 

• 

• 

• 

Que se devenguen diariamente: Esto es. aquella a la que se tiene derecho a per 
cibir por cada dla laborado, sin perjuiCIO que pueda pagarse mensualmente No se 
devengan diariamente aquellas remuneraciones que se calculan, por ejemplo, sobre 
el rendimiento colectivo mensual. 

Que sean principales: Es deor. que correspondan a la contraprestación del trabajo. 
no dependiendo de otra remuneración para su procedencia y cálculo, como el suel
do. No son principales, por ejemplo, las horas extraordinanas . 

Que sean ordinarias: También corresponden a aquellas que son consecuencia de la 
contraprestación del trabajo, pero, además, mantienen una cierta periodicidad en su 
pago. No son ordinarios los bonos ni los aguinaldos. 

REMUNERACIONES 

Entrega de 
comprobante 

Monto pagado 

Impuestos. 
Cotizaciones. 

Descuentos :-+ Descuentos 
Voluntarios. 

Gratificación 

Elección Forma 
de cálculo 

Forma de pago 

Una vez al año 

AntiCipos --. Reliquidación 
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TENGA SIEMPRE PRESENTE 

" La remuneración también comprende los bienes avaluables en dine
ro, por los cuales también se debe cotizar. 

" Por norma general, los ingresos cotizan; si tiene dudas respecto a 
un ingreso en concreto, a falta de una solución clara, considérelo 
cotizable. 

" Sea cuidadoso con los descuentos. La razón por la que se realizan 
debe ser clara y estar debidamente documentada. 

" Particular atención merecen los descuentos ordenados por la justi
cia cuando coexisten con descuentos voluntarios Los primeros tie
nen preferencia sobre los segundos. 

" La gratificación legal es la mínima. puede pactarse un monto o for
ma de cálculo diferente siempre que sea superior a ésta. 

" La elección del sistema de grat1ficacrón corresponde al empleador, 
salvo que lo haya predeterminado en el contrato de trabajo. 

" No hay obligación de anticipar la gratificación, salvo que se haya 
estipulado asi en el contrato. 

" Recuperar las gratificaciones pagadas en exceso requiere del con
sentimiento del trabajador. 

" 

El beneficio de la semana corrida para la parte variable de la re
muneración requiere que éstas sean devengadas diariamente. Si se 
calculan sobre una base de tiempo diferente a un día, no procede su 
uso para el cálculo. 

Mantenga en la carpeta del trabajador el comprobante de pago de 
las remuneraciones, asi como los antecedentes de cálculo de las 
gratificaciones y toda otra remuneración variable. 

... la jornada de 

t rabajo en Chile 

no puede exceder 

las 45 horas 

semanales {jornada 

ordinaria), ... 

o 
o 
• 
G o 
o 
e 

S. JORNADA DE TRABAJO 

l a jornada de trabajo es el tiempo en qu~ el trabajador se encuentra a disposición del 
empleador, esté o no realizando labores. De no estar haciéndolo. deberá ser por causas no 
imputables a él 

la legislación chilena contempla una regla general en materia de jornada. con lo cual el 
estudio de ella se concentra en sus excepciones. 

5.1 LA JORNADA ORDINARIA 

Asf. por regla general, la jornada de trabajo en Chile no puede exceder las 45 horas se
manales {jornada ordinaria). las cuales pueden repartirse entre S o 6 días, con un máximo 
d1ario de 1 O horas. 

Se exceptúan de esta limitación {45 horas): · 

o Trabajadores que presten servicios a distintos empleadores. 

0 
Gerentes, administradores, apoderados con facultad de admin1strar y todos 
aquellos que trabaJen sin fiscalización superior inmed1ata . 

los contratados para trabajar en el propio hogar o en un lugar de su prop1a elec
o .. 

CIOO 

, Qu1enes no ejerzan sus funciones en el local del establecimiento, como agen
tes (.0m1sionistas y vendedores viajeros. 

o Trabajadores de naves pesqueras (tienen régimen propio). 

0 
los contratados para que presten sus servicios fuera del estableom1ento por 
medios tecnológicos. 

0 
Deport1stas profesionales y trabajadores de funciones conexas (tienen régi
men propio). 

Presentan situaciones especiales: 

Los depend1enles del comercio, a los cuales el empleador puede el(tender la jornada hasta 
por 2 horas adicionales. durante 9 d1as, distribuidos entre los 15 antenores a nav1dad. El 
tiempo por sobre las 45 horas semanales se pagará como horas extraordinarias no proce
diendo pactar estas últimas. 

Igualmente. los dependientes del comercio tienen como fenados Irrenunciables los días 1 
de enero. 1 de mayo. 18 de sept1embre y 25 de dioembre, excepto aquellos que se des
empeñen en clubes. restaurantes. establecimientos de entretenimiento. expendio de com
bustible. farmacias de urgencia y de turno. El incumplimiento de estos feriados se sanoona 
c.on multa, la cual depende del número de trabajadores. de entre S y 20 UTM cada uno de 
ellos. 

La jornada de choferes y auxiliares de locomoción colectiva interurbana, servicios de trans
porte interurbano de pasaJeros y de ferrocarriles es mensual, 180 horas. debiendo tener un 
descanso ininterrumpido de a horas cada 24. 
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• 

' 

Un chofer de locomoción colectiva interurbana no debe manejar más de 5 horas continuas, 
tras las cuales ha de descansar por 2 horas. al menos. 

Los choferes de vehlcutos de carga terrestre siguen la misma pauta de tos demás choferes. 
con la sola limitación que las 180 horas mensuales no pueden distribuirse en menos de 21 

dlas. 

5.2 LA JORNADA EXTRAORDINARIA 

Es aquella que supera el tope legal o aquel pactado en el contrato, las cuales se pagan con 
un recargo de 50% sobre el sueldo de la jornada ordinaria. 

Requieren: 

a) Que se trate de faenas que no perjudiquen la salud del trabajador. 

b) Se trate de situadones o necesidades temporales de la empresa, casos de excepción 
o reparaciones urgentes e impostergabtes. 

e) Conste por escrito el pacto para aplicarlas. 

d) Que este último no tenga una vigencia supenor a 3 meses. 

El pacto de horas extraordinarias es renovable. 

Con todo, vale la pena destacar que la escrituración del pacto es una salvaguardia ' 
para el empleador, ya que todo exceso de tiempo de trabajo realizado con • 
conocimiento del empleador se considera también horas extraordinarias. 

5.3 

o 
o 

DESCANSO 

En la jornada: tsta se dívide en dos, con un descanso no inferior a media hora para 
colación, el cual no se considera trabajado. Excepcionalmente, los trabajos de proce
so continuo no contemplan descanso en la jornada. 

Semanal: Comprende los domingos y dfas festivos, salvo para las actividades auto
rizadas a trabajar esos dlas. 

Están exceptuadas de descanso dominical: 

)C Faenas de reparación de deterioros causados por caso fortuito o fuerza mayor, siem
pre que sean impostergables. 

)C Explotaciones. labores o servicios que exijan continuidad en sus labores. 

)C Obras Y labores que solo pueden ejecutarse en estaciones o periodos determina
dos. 

Trabajos necesarios e impostergables. 

R 

)( Trabajo a bordo de naves. 

)( TrabaJOS portuarios. 

)( Establecimientos de comercio o servicios que atienden directamente al público. 

)( Deportistas profesionales y servicios conexos. 

Estas empresas deben otorgar un día de descaso a la semana en compensación por La falta 
de descanso dominical En el caso del comercio y servicios que exijan continuidad a lo me
nos dos de estos dias en el mes deben otorgarse el dia domingo. No se aplica esta regla de 
dos domingos en tos casos de trabajadores contratados. 

){ Por un plazo de 30 días o menos. 

)( Por una jornada ordinaria no su~rior a 20 horas semanales. 

)( Para desempeñarse exclusivamente durante tos sábados, domingos o festivos. 

El Feriado 

El feriado, en la legislación chilena. corresponde a solamente a Las vacaciones anuales. Todo 
trabajador con más de un año de servido tiene derecho a un fe nado de 1 S días háb1les. 20 
en el caso de los trabajadores de las Regiones de Aysén y Magallanes. con derecho a remu
neración íntegra, la que consistirá, en el caso de los trabajadores de rentas variables. en el 
promedio de los tres últimos meses trabajados . 

Para estos efectos, el sábado se considera inhabil. 

Este fenado debe otorgarse, preferentemente. en primavera o verano. 

El feriado anual no puede compensarse hasta por 1 S dfas hábiles. toda vez que la in tendón 
del leg1slador es el real descanso del trabajador. Solo puede acumularse por dos periodos 
consecutivos y puede fraccionarse a partir de los 10 días hábiles. 

En caso de que el trabajador deje de pertenecer a la empresa antes de un ano, procede el 
p.1go de la proporctón del feriado correspondiente. 

El Feriado Progresivo 

Este feriado se encuentra establecido hace larga data en Chile. buscando incrementar et 
descanso en el tiempo. 

En concreto, da un dia hábil adicional por cada tres anos trabajados sobre los diez. Con todo, 
solo respecto de los diez primeros años es posible hacer valer los servicios frente a diferen
tes empleadores, con lo cual. en la práctica. se requieren a lo menos 10 años de trabajo. 
continuo o discontinuo para diferentes empleadores, y tres años de trabaJO con el actual 
empleador. s1n consrderar los utilizados en el primer penado, para tener un día adicional 
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JORNADA DE TRABAJO 
• ••• •• · • • •••••••••• • •••••·•• ao • o 

Ordinaria: Exceptuados 
de jornada 45 horas semanales + 

[ 

Horas 
extraordinarias 

Pacto 
escrito ) 

En la jornada 

A lo menos 
1/2 hora 

Semanal 

Domingos 
y festivos 

l 

~---·~-------------~ 
1 ... ,-----------p--·, ,---------------, 

Exceptuados 
de descanso 
dom1nical 

1 1 1 

• 1 Compensación: 1 
1 1 1 

~ _. : dfa adicional. 2 : 
1 

: domingos al mes 
l 1 , ______________ , '---------------~ 

<I:J) TENGA SIEMPRE PRESENTE . 

" Sea cuidadoso en el control de los horarios. Asegúrese que el siste
ma que utilice de control genere comprobantes claros y difíciles de 
adulterar. 

" No recurra al uso de horas extraordinarias a menos que sea indis
pemable. 

" De utilizarlas, mantenga el pacto escrito de ellas en la carpeta del 
trabajador. 

" Verifique la vigencia de los pactos de horas extraordinarias. 

Todas las medidas de 

control que se planteen 

en el reglamento interno 

deben ser realizadas 

a través de medios 

idóneos, proporcionales, 

concordantes con la 

naturaleza de la relación 

laboral, de forma 

despersonalizada y de 

general aplicación, de 

forma tal que no sean 

atentatorias con la 

dignidad del trabajador. 

R dC onr, bor u< 

6. REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN 

6.1 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 

El reglamento interno de orden es un conJunto de normas que dicta el empleador. en uso 
de su facultad de d1rección de la empresa, para regular las condiciones en que se prestan los 
servicios y el comportamiento de sus trabajadores durante la permanencia de estos en sus 
labores, dentro del marco de la organización de la empres,a y de los derechos, obligaciones 
y prohibiciones contenidas en los contratos de trabajo. 

Especial importancia tiene la inclusión de normas que garanticen un ambiente laboral digno 
y el mutuo respeto entre trabajadores. 

El reglamento interno de orden es obligatorio para las empresas. establecimientos, faenas o 
un1dades económicas que ocupen normalmente más de 10 trabajadores permanentes. Sin 
embargo, la normativa de Seguridad Social, en materia de accidentes del trabaJO y enferme
dades profesionales, obliga a toda empresa, sin 1mportar el número de trabajadores, a tener 
un reglamento de higiene y seguridad el cuaL comúnmente. se elabora conJuntamente con 
el reglamento interno, con lo cual. resulta conveniente elaborar este último aun no estando 
obligado. 

El reglamento interno es una de las manifestaciones del deber de protecCión del empleador 
sobre sus trabajadores. Este objetivo agrupa a diferentes med•das. tanto de orden laboral 
como previsional. A fm de facilitar su presentación. tanto la protección de los trabaJadores 
(accidentes del trabajo). como la protección de la maternidad han s1do tratadas en el Mó
dulo 2: Seguridad SoCiaL 

El reglamento interno debe considerar: 

V Horarios de inicio y término de los Lrabajos y las horas de cada turno si el trabajo 
se efectúa por equipos. 

V los descansos. 

V Los d1versos tipos de remuneraciones. 

V lugar. día y hora de pago. 

V Obligaciones y prohibiciones a que están sujetos los trabajadores. 

V Des1gnación de los cargos ejecutivos o dependientes ante qu1enes tos trabajadores 
deban plantear sus peticiones. reclamos. consultas y sugerenc1as En caso de empre
sas con 200 o más trabajadores. un registro de las func1ones y cargos de la empresa 
y sus caracterlsticas técnicas esenciales. 

V Normas especiales pertinentes a cada tipo de faena en razón de edad y sexo de los 
trabajadores y los servicios de apoyo y ajuste que permitan el desemper'lo adecua
do de los trabajadores discapacitados 
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El contenido del 

reglamento interno es de 

exclusiva responsabilidad 

del empleador, 

no exigiéndose la 

participación de los 

trabajadores en su 

elaboración. 

V Forma de comprobación del cumplimiento de las leyes de previsión. servicio militar, 
cédula de identidad y. en el caso de menores. haberse cumplido la obligación esco-

lar. 

V Normas de prevención. higiene y seguridad a observarse en el estableCimiento. 

V Sanciones por incumplimiento del reglamento. Ellas solo podrán c~nsistir ~n amo
nestación verbal. escrita o multa de hasta el 25% de la remuneraoón d1ana. 

V Procedimiento de aplicación de las sanciones. 

V Procedimiento, medidas de resguardo y )anciones que se aplicarán en caso de 

denuncias por acoso sexual. 

V Procedimientos por reclamos de discriminación en las remuneraciones. 

Todas las medidas de control que se planteen en el reglamento interno deben ser rea
lizadas a través de medios idóneos, proporcionales, concordantes con la naturaleza 
de la relación laboral, de forma despersonalizada y de general aplicación, de forma 
tal que no sean atentatorias con la dignidad del trabajador. Hay que destacar que, si 
bien se consideran mecanismos de control previo de un reglamento interno, el mal diseño 
y aplicación de éste puede llegar a generar JUicios por tutela de derechos fundamentales 
(tutela laboral) los cuales. además de las prestac1ones generadas por un despido, obl1gan al 
pago de entre 6 y 11 remuneraciones mensuales adicionales al trabajador cuyos derechos 
se vulneraron. 

El contenido del reglamento interno es de exclusiva responsabilidad del empleador, 
no exigiéndose la participación de los trabajadores en su elaboración. Concluida ésta. 
debe ponerse el reglamento. o su modificación de ser el caso, en conocimiento de los tra
bajadores con 30 dfas de antidpación a la fecha en que comience a regir y fijarse. en igual 
plazo. en dos sitios visibles en el lugar de las faenas. 

Deberá entregarse una copia del reglamento a cada trabajador. a los Stndicatos, al delegado del 
personal y a los Comités Paritarios que existan en la empresa. 

De igual forma, deberá enviarse copia del reglamento al Mtntsterio de Salud y a la Dtreccíón 
del Trabajo. dentro de los cinco dfas de vigencia del mismo. 

~ualquier trabajador. organización sindical de la empresa o delegado del personal puede 
~~pugnar nor~as del reglamento que estime ilegales. mediante presentaCIÓn a la Direc
CIÓn del TrabaJ~ o ~1 M_inisterio de Salud, según la naturaleza de la norma impugnada. Por 
~u pa~e. estas ~nst1tt.Jc1~nes pueden. de oficio, ex1gir modificaciones en relación de alguna 
tlegahdad o sollcttar la InCorporación de conten1do exigido por la ley. 

• C~be señalar que el destino de las sanciones monetarias debe ser: los fondos de ' 

l ~~esns~lnstd~lcraqtuoes ldaeelma pemresparetseangaapproarrraatsausdtera,bajf~t~or~~; o losfselrvicios de bienestar de 
a a 1 1ac1on o a a ta de t t S · · 

N · ¡ d · . · es os, e erviCIO • 
ae~ona e Capac1tac1ón y Empleo, SENCE. 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN 

Obligatorio 
en caso de + 10 

trabajadores 

·--------------~ • 
' .... 

Copia a 
cada trabajador 

_..., .. - _ __._.., 

' ·-------- -----· 

Confección por parte 
del Empleador 

Poner en conocimiento de 
interesados 30 días antes 

de su vigeneta 

FiJar en dos 
lugares visibles 

Eventual impugnación 
y corrección 

·----------- --·· • 
' ... ---·--.....--.. 

Remisión a 
Dirección del 

Trabajo y 
Ministerio · 
de Salud 

1 

+------------· 

<S) TENGA SIEMPRE PRESENTE 

" Sea realista y mesurado al redactar el reglamento interno. 

" Los modelos existentes prestan gran ayuda, pero solo la experiencia 
le indicará las reales necesidades de su empresa. 

" Cuente con un comprobante firmado por el trabajador que recibió 
su eJemplar del Reglamento 

" Mantenga actualizado el reglamento. 

" Las calificaCiones de gravedad que introduzca son solo indicativas. 
En un juic1o laboral será el tribunal qUien pondere la gratvedad. 

" Siempre contemple que las sanciones se informen a la Inspección 
del Trabajo. Esa es la única forma de dejar real constancia de los 
reproches realizados. 

" Mantenga copia de las sanciones y su comunicación en la carpeta 
personal del trabajador. 
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7. FIN DE LA RELACIÓN LABORAL 

La legislación chilena contempla un régimen de estabilidad relativa en el empleo. razón 
por la cual para poner fin a una relación laboral se requiere invocar una causa de aquellas 
señaladas en la ley. la cual se impute al trabajador o al empleador. 

Las causales de término de la relación laboral pueden dividirse en tres grupos: no imputa
bles (art, 159 del Código del Trabajo); imputables (art. 160 del Código del Trabajo); ne<:esi
dades de la empresa o desahucio (art. 161 del Código del Trabajo). 

j Ni la invalidez, ni la edad, ni el hecho de pensionarse son justa causa para poner ' 
1 término al contrato de trabajo. • 

7.1 CAUSALES DE TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAl 

Causales de Término 
de Relación laboral 

a•···• .~ ••-~•••• ••••-- , . 
: Causales no imputables 

Causales imputables 

Otras causales 

7.2 CAUSAlES DE DESPIDO NO IMPUTABLES 

Causales de despido NO IMPUTABLES 

{S) Mutuo acuerdo de Las partes. 

0 Renuncia. 

0 Muerte del trabajador. 

0 Vencimiento del plazo del contrato. 

0 Conclusión del trabaJO o servicto que dio origen al contrato. 

0 Caso Fortuito. 

(G) tnd!Ca que la causal debe st>r 
iodebida. grave y debidamente 
comprobada, (E). que tambi~ sot1 
imputable.> al empleador, lo que puede 
dar lk>rKho a un autodespido con 
dere<ho a Indemnización. 

7.3 CAUSALES DE DESPIDO IMPUTABLES 

Causales IMPUTABLES 

'\, Falta de probidad en el desempeño de las labores (GE). 

~ Acoso sexual (GE). 

Re /J •o e· Lat;ora IL 

~ Vlas de hecho, esto es. cualquier tipo de violencia física contra el empleador, et 
trabajador o los campaneros {GE). 

'\, Injurias (GE). -
'\, Conducta inmoral de afecte a la empresa (GE). -
'\, Negociaciones dentro del giro del negado que hayan sido prohibidas por el emplea

dor 

'\, No concurrencta a las labores dura.nte dos dlas seguidos. dos lunes en el mes o tres 
días en el mes, sm causa justificada. Asimismo, la falta de un trabajador a cargo 
de una actividad. faena o máquina cuyo abandono o paral•zación signifique una 
perturbación grave de la marcha de la obra 

\. Abandono del trabajo. -
'\, Actos. omtsiones o imprudencias temeranas que afecten la seguridad o fundona

- miento del establecimiento o la seguridad y salud de sus trabajadores (E). 

'\, PerjUicio material intencional 

\. lncumpl1mtento grave de las obligaciones del contrato (E). -
7.4 OTRAS CAUSALES 

• 

• 

N~ct'sidades de la empresa: Se rrata de una causal común que engloba todas las si
tuaciones que, por razones objetivas de carácter económtco, hacen necesario despedir 
a un trabajador. El Código del Trabajo pone tres casos a modo de ejemplo: racionaliza
ción o modernización de los servidos; bajas en la product1vidad y: cambios en las con
dictones del mercado o de la economía. Debe destacarse que la falta de adecuaoón 
laboral o técnica fue expresamente elimtnada como causal legitima para despedir. 

Desahucio, est o es, despido sin expresión de causa Esta causal es solo posible 
para aquellos trabajadores que tienen poder para representar al empleador y respec
to a las trabajdoras de casa particular. 
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7.5 FORMALIDADES DEL DESPIDO 

Las formalidades a cumplir son las siguientes: 

o 
o 
o o 

Comunicación escrita del término de la relación con indicación de la causal y de los 

hechos que la motivaron. 

Indicación del estado de pago de las cotizaciones previsionales. las cuales deben 

encontrarse al dfa. 

De invocarse necesidades de la empresa, monto de la indemnización por años de 

servicio. 

Remisión de copia a la Inspección del Trabajo. 

Plazos piira la comunicación: 
a. Causales de vencimiento del plazo, conclusión del trabajo o servido que dio 

origen al contrato y todas las causales imputables. 3 dfas hábiles siguientes a la 
separación del trabajador. 

b. Ca5o fortuito o fuerza mayor, 6 dlas hábiles siguientes a la separación del tra-

bajador. 
c. Necesidades de La empresa o desahucio, 30 días de anticipación a la separación 

o el pago de su equivalente en dinero. 

• Tras el término de la relación laboral debe firmarse un finiquito, que es un acuerdo ' 
l escrito entre trabajador y empleador por el cual el primero se da por pagado en 
l todos los conceptos y renuncia a toda acción judicial y el segundo reconoce que • 

no tiene cargo alguno que realizar. 

El finiquito debe constar por escrito y ser firmado por las partes ante un Ministro de fe. Igual
mente, deberá acreditarse en ellos estar al dla en el pago de Las cotizaciones previsionales . 

. . 

FIN DE LA RELACIÓN LABORAL 
. .......... . 

,-------------------·-, 
1 1 
1 

1 1 

• - loo. 1 
O indemnizar 

------ - - - -- .,. t falta de aviso prev1o : 

Comunicación 3 dlas 
desde separación 

Comunicación 6 dlas 
desde separación 
(solo caso fortuito 
o fuerza mayor) 

1 

1 

' - ------- - --- ------- - -~ 

Copia a 
Inspección del 

Trabajo 

" 

" 
" 
" 

" 

Re' 11 • ~ L ~ r ., 

TENGA SIEMPRE PRESENTE 

Con el procedimiento de litigación oral los juicios laborales son rá
pidos. Un inadecuado manejo de los procedimientos de despido le 
exponen al pago de multas y recargos. 

La carta de despido es la oportunidad única que t1ene para invocar 
y fundamentar una causal. 

Solo use la causal a la cual se ajustan los hechos que motivan el 
despido. 

Al fundamentar la causal s€a tan preciso como pueda. pero no sea 
parco. Este es el único momento que tiene para indicar los hechos. 
Cualquier hecho que no señale no podrá ser utilizado en un even
tual juicio por despida injustificada. 

Mantenga cop1a de la carta de despido, investigaciones que pudie
ran haber habtdo. finiquitos y otros documentos relativos al despido 
en la carpeta del trabajador. En base a ellos se construirá su defensa 
en un JUicio. 

39 



40 

C?C • CChC · CtWESS 
PROGRAMA (Ot.!UNt0.\0 E'~PR[SARIAL / MANU-'L DEL EMPLEADOR 

Bibliografía 

A. TEXTOS 

Héctor Hu!TI1?m Derecho del Trabajo y dt' la Seguridad Social. Tomo 1, 

Derecho lndlvidual del Trabajo. E.ditonal jundica de Chile (Santtago. 

201 1) 
Frandsco Walker y GuiUermo P~re1. Dere<:ho del Traba¡o. E ladón del tra-

bajo y extemalización laboral en chile a la luz de las onentac•ones 

de la OIT, Edidones Copygraph {Santiago, 2009). 


